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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 2863 REAL DECRETO 116/2005, de 31 de enero, por el 
que se nombra Presidente de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña a don Emilio Vicente Berlanga Ribe-
lles.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, 
adoptada en su reunión de 26 de enero de 2005, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 127.2 y 333 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña a don 
Emilio Vicente Berlanga Ribelles, Magistrado, con destino en la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del mismo Tribunal Superior, en 
provisión de la vacante producida por jubilación del anteriormente 
nombrado.

Dado en Madrid, el 31 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2864 ORDEN AEC/335/2005, de 8 de febrero, por la que 

se resuelve parcialmente la convocatoria para la pro-
visión por el sistema de libre designación de puestos 
de trabajo en el Departamento.

Por Orden AEC/4297/2004 (BOE de 1-1-05) se anunció la con-
vocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de 
puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 20.1.c) de la Ley 30/84, 
de 2 de agosto y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, (BOE de 10 
de abril), este Ministerio acuerda dar publicidad a la Resolución parcial 
de la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo I.a).

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el Art. 48 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 9.a) de 
la Ley 29/1998 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y sin perjuicio de otro recurso que pudiera 
interponer.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden AEX/

1001/2003, de 23 marzo, BOE 26-04-03), el Subsecretario, Luis 
Calvo Merino.

Ilmo. Sr. Director General del Servicio Exterior.

ANEXO 1.A)

Convocatoria: Orden de 23 de diciembre de 2004 
(B.O.E. 1-1-05)

Puesto adjudicado:

Puesto: D. G. Seguridad, Desarme y Asuntos Internacionales de 
Terrorismo. Unidad de apoyo. Secretario Director general. 2346976. 
Nivel: 16.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Asuntos Exteriores y 
Coop., D. G. Seguridad, Desarme y Asuntos Internacionales de 
Terrorismo, Madrid. Nivel: 16. Complemento específico: 4.346,76.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: García Tirado, Beatriz. NRP: 534951168. 
Cuerpo o Escala: A1146. Situación: A. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2865 ORDEN EHA/336/2005, de 27 de enero, por la que se 
hace pública la adjudicación de puestos de trabajo 
(15/04) provistos por el procedimiento de libre desig-
nación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
y 38.2 del Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, este Ministerio, utilizando la prórroga 
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excepcional a que se refiere el artículo 56.1 del referido Regla-
mento, ha dispuesto hacer pública la adjudicación de puestos de 
trabajo especificados en el Anexo a la presente Orden, que habían 
sido convocados mediante Orden de 26 de noviembre de 2.004 
(Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre de 2.004), para ser 
provistos por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 

Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 27 de enero de 2005.–El Ministro, P.D. (Orden de 5 de 
octubre de 2004, B.O.E. del 9), la Subsecretaria, Juana María Lázaro 
Ruiz.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos. 
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